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Que, mediante la Ley N. 2072 de fecha 13 defebrero de 2003 se creó la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de laEducación Superior y, en su Artículo 1o expresa " . ..con Ia fnaliilad de ez¡aluar y en su caso,acreditar la calidad acaümica dc las instituciones ile educaci on supenor que se someten a suescrutinio y producir informes técnicos sobre los requerimient,os acaümicos de las carreras y delas insütuciones de educación supenor.

RESOLUCIÓN N" 35

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PAGODE ARANCEL CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE EVALUACIÓÑ, EN TTMARCO DE LA RESOLUCIÓN N" 01 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2016 DECONVOCATORIA AL PROCESO DE EVALUACION Ori_N,Iób-rió NiéiOrVAIDE ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Asunción, 07 de marzo de 201.6

VISTA: El Acta N. 05 de fecha 07 de marzo de2016 del Consejo Direcrivo de Ia Agencia Nacionar de Evaruación y a.."aiiu.io., a" uEducación Superior; y,

CONSIDERANDO: eue, en la misma elConsejo Direcüvo de la ANEAES ha ¡esuerto que er arancer correspondiente al procesode evaluación convocado a través de ra Resolución N. 01 de fechaig de enero de 2016,deberá ser abonado dentro de los 10 (diez) dras háb es posteriores a la aprobación de lasolicitud de evaluación;

enero de 20.t6, se convoca 
" 1,, i*tr?i"á;:roi:T.::,':l I;3l,i"tTT#.."

carreras de grado en: Derecho, Medicina, OdontologÍa e.qr.iit".turi-lngenleria
(Agronómica, Agropecuaria, Civil, Informática, Industriar o de producción, Mecánica,Eléctrica o Elect¡ónica, euímica y sus Combinaciones), Enfermería, veterinaria, Cienciasde la Educación, Fisioterapia 

. 
y Kinesiologia, Farmacia, BioquÍmica,- ñutricion,obstetricia, Economía, Administración, Co"ntaduría pública y Li.e.r.iut ru 

".,Informática, a inscribirse al Modero Nacionar de Acreditación de ra Éducacro., irp"rior;

2:1? "D: Educación supeior,,."=., o?1,'Í t;'");f;:::11!:'X;,'i,i"-1:"2:;;r;
Eaaluación y Acreditación 

le la Eltlc:ción..Superior (ANEAES) ,, ,fr;;;r;r:;f, térniroencargado de eaaruar y acreditar ra caridad academi'ca de ros rnstitutoi a" eau*,í¡, i,u-prnor,..,,,
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RESoLUCIóN N.3s

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PAGO
DE ARANCEL coRRESPoNDIENTE AL PRoCESo DE EvALUAcIÓN, EN ET
MARCo DE LA nrsoruclóN N. 01 DE FECHA 18 DE ENERo DE 2016 DE
coNvocAToRrA AL pRocESo DE EVALUACIóN on MoDELo NACToNAL
DE ACREDITIcIóN DE LA EDUCAcTóN surrnlon

Que, en el Artículo 2' del mismo cuerpo legal,
establece: "La participación en procesos de eoaluación externa y acreditación tend.rá cartícter
aoluntaio, saloo para las carreras de furecho, medicina, odontología, ingeniería, arquitectura e
ingeniería agronómica, y para aquéllas que otorguen títulos que habititen para el ejercicio de
profesiones cuya práctica pueda signifcar daños a la integridad de las personas o a su
patimonio.";

Que, el A¡tÍculo 9 de la Ley N. 2072/ 2009
establece: " ... Son funciones dcl Presidente d.el Consejo Directioo, en los límites de esta ley y de
las resoluciones del c-onseio Directitto: 1) Representar a la Agencia; 2) suscibii la
documentación que expiila la-Agencia; 3) Conaocar'las sesiones del Con"sejo Di,irecltitto; 4) Presidir
y dirigtr las sesiones ilel Consejo Directiao; fl Dingr h administración de la Agencia, el
Registro Nacional de Pares Ettaluadores, al personal pennanente y al contratado; 6) oiganizar y
mantener el Re§stro Nacional dc Pares Eoaluadores; y 7) Superuisar y coordinar las aititidades
de los Pares Eoaluadores.. ." .

.,AGENCTANACT,NALDEEVALU#3;^y\lri;;:{^':,K,;?'r:y:;¿i!,'o:.
suPERIoR", en su Artículo .5 menciona: " será órgano rector ile la Agencia, el Consejo
Dírectioo de la Agencia Nacional de Eoaluación y Acreditación, en idelante, ,,consiio
Directioo.", co-n los siguientes deberes y atribuciones: '1.. establecer los procedimientos para'la
et¡aluación y la acreditación;. .. 9. De acuerda an ta Ley de presupuestó General d¿ la ñación,
administrar los-recursos asignados a la Agencia,., 1s. Estabbcer taifas para la realización de
procesos de eaaluación externa, de acreditación y de elaboración at informes técnicos en los casos
en que fueran requeridos por personas fsicas o jurídicas. . .,, ;

Que, el Acta No 28 de fecha 1g de diciembre de
20'l'4, del Consejo Directivo de la Agencia Nacional de Evaiuación y Acreditación de la
Educación superior- ANEAES, en la cual se eligió presidente del Coísejo oi.u.ii"o;
Por tanto, y en uso de sus akibuciones legales.

22

yl

s N'930 enhe Manuel Domínguez y Tte. Fariña Telefax: +595 21 494940
E-mail: p¡:esidencia@aneaes.gov.py

{EAE I

Y
ón - Paraguay

tal.ra iaataa ,.latt lo'ata jtltt
acnrl,rlatao al ,f tsrc trcv

-2-



ANEAES
tal.ro ¡t.aaa,.rarl ¡c'aet,úlrt(cnrlrlry.n¡ro al l{t!rc lrot A€ÉrEÉ Necio¡€l de Ev6ll.l€cj(h y

Ao'Édit€cón de b EdtJc8cih S.-EE.tot-

RESOLUCIÓN N'35

POR LA CUAL SE ESTABLECE EL PAGO
DE ARANCEL CORRESPONDIENTE AL PROCESO DE EVALUACIÓN, EN EL
MARCO DE LA RESOLUCIÓN N' 01 DE FECHA 18 DE ENERO DE 2016 DE
CONVOCATORIA AL PROCESO DE EVALUACIÓN DEL MODELO NACIONAL
DE ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

-3-

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EvALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN sup¡nIon

RESUELVE:

rsrf(ns«rn
GOBENNO.''NACIONAI at

ESTABLECER que el arancel correspondiente al proceso de evaiuación
convocado a través de la Resolución N'01 de fecha 1g de enero de 2016, deberá
se¡ abonado dentro de los 10 (diez) días hábiles posteriores a la aprobación de la
solicitud de evaluación.
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